

VOTO PARTICULAR  RECURSO DE REVISIÓN: 
03624/INFOEM/IP/RR/2021  

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO PRESIDENTE JOSÉ 
MARTÍNEZ VILCHIS, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESION ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03624/INFOEM/IP/RR/2021.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 03624/INFOEM/IP/RR/2021, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, que es del tenor siguiente:  
En primer término, se debe referir que quien suscribe comparte el sentido general de la resolución presentada por la Comisionada Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa.  
Para tal fin, es necesario atender la solicitud del Recurrente que consiste en lo siguiente: 
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Ahora bien, el Recurrente solicitó expresamente que la entrega de la información debería ser “copias certificadas con costo”. 
Ante la solicitud planteada, el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos.
· Actualmente la Unidad Administrativa denominada C5 no cuenta con personal comisionado del Centro de mando de Toluca. 
· Se precisa que en el año 2019, se tuvo personal del H. Ayuntamiento de Toluca comisionado para la atención de llamadas de emergencia, debido a la remodelación del centro de mando municipal, sin embargo, no se cuenta con el registro de asistencia del personal que acudió.



· Se desconoce el motivo por el cual, la ahora recurrente dejó de asistir a las instalaciones del Centro de Control; ya que únicamente se recibió el oficio 202015000/1264/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019 suscrito por la Directora de Desarrollo Tecnológico, mediante el cual refiere que la solicitante, perteneciente al C4 municipal ya no se encontraba laborando para la institución.
· El Sujeto Obligado confirmó contar con el oficio 202015000/1264/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019 en sus archivos, asimismo anexa una copia en su respuesta. 
· El Sujeto Obligado precisa que desconoce los motivos por los cuales la parte solicitante dejó de prestar sus servicios para la institución.
Asimismo, mediante informe justificado, el sujeto obligado señalo lo siguiente:
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Así entonces, si bien, la ponencia resolutora determino sobreseer el medio de impugnación, toda vez que, el sujeto obligado remitió el procedimiento para que la parte recurrente pudiera recoger la información solicitada, no menos cierto es, que dentro de su estudio la ponencia resolutora determinó, que la entrega de la información seria en copias certificadas sin costo. 
Lo anterior encuentra verificativo en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Local, en su numeral 174 y que a la letra reza: 
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y


III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código
Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados.
En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”
(Énfasis añadido)
Bajo tales argumentos de guisa, es necesario no pasar de óptica el que suscribe que, como bien lo establece el numeral 174 de la Ley de la Materia, la entrega de la información podrá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no mas de veinte hojas simples, por lo que como bien se desprende y estipula la multicitada norma, la información podrá ser entregada de manera gratuita, sin embargo la excepción que se encuentra en tal dicho, es que las hojas deben ser simples y no certificadas que es como lo solicita la parte recurrente.


Por lo anterior es que se llega al punto en disenso, toda vez que quien suscribe considera que, si bien se debe ordenar la entrega de la información en la modalidad solicitada por la parte recurrente, esto es vía SAIMEX y en copias certificadas, éstas últimas tendrían que ser entregadas con costo al particular en los términos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, toda vez que así fueron requeridas en un primer término por el mismo Recurrente. 
Lo anterior tomando en cuenta lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha activada la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestario, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia. 
Por tanto, se tiene que el artículo 7 del Código referido establece que para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del domino público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.

Del mismo modo, el artículo 73 del citado Código establece los costos que deberá cubrir por la generación de copias certificadas ascienden a lo siguiente:
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Así, se tiene que el cobro por copias certificadas es un derecho que cobran el Estado y sus organismos y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, por lo cual, al eximir del pago al particular, en el caso en concreto al Recurrente, se ocasiona un perjuicio al Municipio, pues se le está privando de la ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación del solicitante a realizar el pago establecido en el artículo 73 del multicitado Código Financiero. 
Por lo que a consideración de quien suscribe, en la resolución emitida se debió haber considerado que, si bien la respuesta dada por el Sujeto Obligado no fue suficiente para colmar las pretensiones de la parte recurrente, esto no debió ser motivo suficiente para exceptuar del pago correspondiente a la expedición de las copias certificadas solicitadas por el particular, toda vez que este mismo así lo pidió en su solicitud de información, además de que es una obligación establecida por el Código Financiero; lo cual, de no cumplirse, genera un perjuicio al municipio, pues representa una fuente de ingreso con el que se pretende cubrir su gasto público y demás obligaciones. 
En conclusión, este voto particular se emite con la intención de que se tome en cuenta que exceptuar a los particulares del pago de los derechos en favor de los sujetos obligados establecidos en la normatividad aplicable, tiene como consecuencia un menoscabo en el ingreso de éstos últimos, pues no solo se produce un perjuicio a los sujetos obligados, sino que se les obliga a cubrir con sus propios recursos los costos generados por los servicios que se le solicitó, en el caso en concreto, la expedición de copias certificadas. 
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2021, *Afio e la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México'

Datos del contribuyente: Adscripcion, Poder Ejecutivo, Sujeto Obligado, Secretaria
de Seguridad Ciudadana. Servicios: Tipo, Copias e informacién, Concepto, Por la
expedicion de copia certificada 1ra, Cantidad 1, Opciones: Siguiente y elegir la
forma de pago (Se requiere pagar una copia certificada 1ra hoja)

Posteriormente, debera emprender de nueva cuenta dicho proceso para las hojas
subsecuentes, y en la celda Servicios elegira Por la expedicion de copia certificada
por cada hoja subsecuente, Cantidad 3.

Todo lo anterior a través del Link: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/

Los recibos de pago debera entregarlos al momento de la entrega de las copias
certificadas.

Por lo anteriormente fundado y motivado:
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Articulo 73.- Por la expedicion de los siguientes documentos se pagaran:

TARIFA

CONCEPTO

L

Por la expedicion de copias certificadas:

A). Por la primera hoja.

B). Por cada hoja subsecuente.

Copias simples:

A). Por la primera hoja.

B). Por cada hoja subsecuente.

Expedicién de copias certificadas de testimonios de viviendas de interés
social, social progresiva y popular.

Por la expedicion de informacion en medios magnéticos.

$85
$41

$23
$2

$22
$22
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Toluca, México a 11 de junio de 2021

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

PRESENTE
c por mi propio derecho sefalando domiciio para oif y recibic
oliicaciones el ubicado en NUMERO  SEGUNDA
PLANTA EN TOLUCA ESTADO DE MEXICO, asi
como el correo electronico _y aulorizando para oir y recibir fa

informacién solictada a los c.

omparezco para solictar o siguiente:

Que por medio del presente escrito y en atencién al articulo 8 de Ia Constitucién Politca de
los Estados Unidos Mexicanos, solcito que se le requiera de informacion a la sguiente
Institucion: C5 (Centro de Control, Comando, Comunicacién, Computo y Calidad) quien es
dependiente de a Comision Estatal de Seguridad Ciudadana de Estado de Meéxico quien
iene su domiciio ubicado en BOULEVARD MIGUEL ALEMAN VALDEZ, NUMERO 175,
'GOLONIA SAN PEDRO TOTOLTEPEC, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO,
asi mismo solicto se requiera la informacién que més adelante se detalla al senvidor pUbico
HUGO DE LA CUADRA MENDOZA Director General del CS (Centro de Contral, Comando,
municacien, Computo y Calidad) dependiente de la Comision Estatal de Seguridad
Ciudadana de Estado de México con domicilo en BOULEVARD MIGUEL ALEMAN
VALDEZ, NUMERO 175, COLONIA SAN PEDRO TOTOLTEPEC, MUNICIPIO DE
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; y en virtud de que a nformacion que se solcta incluyen

jatos personales de la suscrita en este acto manifiesto que es mi voluntad que los dalos

personales sean de manera piblica esto de acuerdo alaticulo 4 dela Ley de Transparencia
¥ Acceso ala Informacién Pdbiica del Estado de México y Municipios, por o cual requiero
Ia siguiente informacién a a nsttucion y senvidor poblico antes mencionados:

Que informe si &l G5 (Centro de Control, Comando, Comunicacion, Computo y Calidad)
/ene comisionado personal del H. Ayuntamionto de Toluca

2-Que informe si a susciita astuvo comisionada para laborar en el
5 (Centro de Control, Comando, Comunicacion, Computo y Calidad). siendo ella
perteneciente al personal del H. Ayuntamiento de Toluca
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SEGUNDO: Respecto de su Acto Impugnado y Razones o Motivos de la
Inconformidad, consistente en:

“...omision de emitir copias certificadas del oficio de respuesta, asi como copia
certificada del oficio de fecha 28 de noviembre 2019, mismos que fueron
solicitados en la solicitud de informacion a través de este sistema...” (Sic)

Este Sujeto Obligado, en este acto modifica la modalidad de entrega, haciendo
entrega al ahora recurrente las copias certificadas consistentes en oficio de
respuesta otorgado por este Sujeto Obligado, asi como el copia del oficio numero
20501500/1264/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019, mismos que se
encuentran a disposicién con la Ing. Esmeralda Colin Gonzalez, Directora de
Transparencia o bien con el Mtro. Edgar Géniz Orihuela, Subdirector de Acceso a
la Informacion Publica, ambos de la Unidad a mi cargo, quienes puede localizarlos
en el domicilio ubicado en Calle 28 de Octubre esquina Paseo Fidel Velazquez,
colonia Vértice en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México, en un horario de 09:00 a
18:00 horas, de lunes a viernes previa acreditacion de personalidad mediante
identificacion oficial con fotografia.

No se omite senalar al recurrente que previo a recibir los documentos requeridos,
debera cubrir los derechos correspondientes, a partir de procedimiento que a
continuacion se detalla:

Ingresar a la pagina de la Secretaria de Finanzas del Estado de México, Portal
Servicios al Contribuyente, Apartado Pago de Derechos, Opcién Acceso a la
Infarmacidn, donde encontrara el formato de pago, debiendo requisitar de manera
ria los campos marcados con asterisco (*), eligiendo ademas las opciones
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de T ia, Acceso ala ion Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





